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DE LA PROTINGIA BE ALBACETE.
Este periódico saldrá los Lunes-, Miércoles y, Viérnrs de cádst semnnti. 
Se admiten suscriciones en esta Réda^ion, ch/ic del Rosario núm. 10.

>

Les Secretarios de tos ‘Aynntotnienlos son los'corresponsales de este periódico. 
i’iUiüios DE suscBicio.N. Uii mes Q rs. BU esíü Capital, y S id. fuera.
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SECCION D E L A  G A C E T A .

PHBSIDENCm DEL CONSEJO DE MI- 
NISTHOS.

S; M. !a Reina nutísíra Seftora 
(0. D.. G‘̂  .y‘s,uVá»gusÍa Rea! fa
milia conUnúan en la.qófte .sin no- 
vedaíl en su importante salud, i

iítNÍs'í.EBlQ.DÉ FOMENTO.

übraspúblicasi

limo. Sr>;c AccédÍGmlo S. M. la Rei
na (Q. IX. Gk}í  lo soUcílado por D. Fe
lipa Valderrainn, lía resuello autorizar
le para que en el termino de tres me
ses pueda (Recular los estudios necesa
rios á fin de oonducir á la ciudad de 
Aslorga ias aguas del iiianantint que 
existe en el pueblo de Argañoso; on la 
iuleligeneia que esta, autorización no le 
dadoracho áque-¡se¡le otorgue luxon-i 
cesieni 'd e ‘la empresa, si no se juzga 
conveniente; ni á indemnización algu
na por los trabajos que p r a c t i q u e . ¡

De jleal orden lO'digo ó. V. l. para 
su inteligencia y. efeüloa ¡correspondien- 
tc&.-D!ies guarde, á V;:i; muebusi años. 
MadtiidrS4 de í^ovle^nbre. de 10511;-^ 
Coryera.--Si:. Dir-ecloi: general do Obras 
públicas.” I, -p . ■ .

di
o.Imlnícción pública. ■^^^/Vcíibciuf¡’d ' 5 :

•En cbnseciíértcia de lo di^púéstó en 
Real-órdeii circliiaf de'fecha líe aVer 
■para asegurar el puntual pago d'er|yer- 
sonal y material de escuelas y conve
niente inver.fioii dd‘l(/5ílofñ>os'del ma
terial, y siendo la provincia del mando 
de V; I. ufia de lasdesighadás ¿al’a plain- 
lear por Via de ensayo.la-céiUroHzabídn 
de fondos de ’prime'ra eñseñahzíf,‘'me 
manda‘S. M. dirigirá V; I. Tas inslrúé-' 
cionés'sígüíBiUeK ■

lí* ' Al entregar los AlcaMes por tri- 
raeslres en lá Tesó'rená'díidííiciénda'el 
protlucld^le' las e<miribdefones genera
les, pbndrón'iám'biert'áñ pbdér ilelDe- 
posiVarto-de foddOs^'rovrnbíáleS él im
porte de otro trimestre de la coosíg-

nación del pórsonal y material de la 
escuela ó escuetas de ambos sexos per
tenecientes á tos pueblos respectivos, 
ya superiores, ya completas.

El Depositario de.fondos provin
ciales se hará cargo de estos caudales, 
bajo la responsabilidad de sus lianzas, 
y lós guardará én arca separada, llevan
do su contabilidad á parle.

3.*. El Depositario dará las corres
pondientes cartas de pago, interveni
das por el Secretario de lâ  Juina pro
vincial dé Instrucción pública, y estas, 
cartas de pago servirán dé comprob^ú:' 
te y descargo en iáscueiilasmunicipales,

4*. La Junta provincial de Inslruc- 
cíoii pública procurará que ios pueblos 
acostumbrados á pagar á los maestros 
en frutos, ncüdán con sus consignacio
nes do personal y material en metáli-. 
co, y V. 1. Ies Señalará plazos propor
cionados para, que cuanto ánlés se uni
formen en esta parle cou la generalidad.

5.'.* El Süci*élario de la Junta pro
vincial fü'nhárá wiénsualmenle dos nó
minas comprensiva la una do ios suel
dos de Lodos l0;S maestros y maestras 
(le la provincia, con presencia de l(?s 
nombrárriienlos, lomas de posesión y 
ceses, vía otra de las consignaciones 
pará. gustos iiel material. ai tenor de la 
Real orden de Í5{de Diciéiribyc de 18,i7. 
listas n(5iiiinas serán intervenidas por 
el Inspector ,y llevarán el visto,huéno 
(le uno dé los Vocales, .comisionado por 
la .iunta provincial .al efecto.

; 6,*“ Hqchas que,ésLuviereii las nó
minas, el .Secretario de iP Junta. .ía.s 
pasqrp ai .'Oficial Ihlerveoto;: 'del..Go
bierno de, provincia, con e.l único, ob- 
jíító, d e ' (jue,. examme,. jp.s_ 'docnmeir- 
l(js ‘.‘qué las cqinpruqban,* . y h a llán - 
dplájS, 'cqofonpfts, | la»,presente.á V. I.

, para,.que,' como Ordeiiaííor de ,pagos, 
én e;ilé,. caso/ mandé extendér dos 
librámjcnlós contra el.Déposil,arÍo, uno 
por Iq'cjpncoynienlc áj personal y otro 

■'a| iriateríai, de escúelas.
■7,’ ‘ El Deposilnrio cuidará de ,ia 

pronla|,,dis.lfjbp.ciüq individual de las 
cpnl|(JádcS;.qué lig.uren en nómina, 
yá .liapÍ,endo la trasla,9p |i  á los pue
blos-pór giro b .concierto con los 
■péndedorés de ¡efeclos Estancados ú 
otros'qué. deban 'llpyár dinori .̂ ,q, b' 
cápUal , dé la provincia, ya qolpcjuido 
fqndús ,.éu las,cabezas d.e partido judi
cial, adqñíie. .gicud̂ ni ..los, maestros, y 

' dapslras pers.o.uálmeñte, ó por niedip 
;d̂  ^uij. encarga’dq, eqn.ips £<;orrespptr- 
'dieqte.s’ recibos,..separados del .pe/so*: 
nal y ' material, . ‘ '

‘ á.* ' El Ü^pü^íar.ió percibirá el prc^

mío de 2 por 100 de cuanto recau
dare y distribuyere.

ülro \ por loo so desUnará á gastos 
de la Junta provincial, oficina ó impre
siones.

El 3 por A 00 dé rebaja por estos dos 
conceptos st; descontará del fondo de 
material de ias respectivas escuelas, 
de modo que los inaeslros y maestras 
perciban íntegros sus luiberes.

9.“ (Jueda autorizada la JúiUa pro
vincial para acordar y proponer á V. 1.- 
cualquiera modificación á lo unlurior' 
meiue dispuesto, siempre que la'con
sidere aconsejaíJa por circuiisLancias 
particulares de la provincia y eficaz pa
ra conseguir la‘centralizacion, nialcri.il 
ó forinai, de los fondos de primera en 
señanza en mejor servicio del Estado, 
según la mente de S. M. Fodrá V. I. 
aprobar la iriodillcucion, si asi lo estí
mase, y estudiar y apreciar los ero(ftos 
que produjese, dando cuenta en el acto 
á la Dirección general de Instrucción 
publica.

ID. Se observarán punlualmenle 
en esa provincia todas ias demás pres
cripciones que en la Real órden de fe- 

■ cIm fie ayer se establecen para la ge
neralidad de laS; provincias; en el con
cepto de que. la variación de mano in- 
moíJiuLamente pagadora á los maestros 
en nada debe alterar el método de in
versión de los fondos del material de; 
'.escuelas, parles y relaciones.Irimeslrur 
les, inlervencioii de ia superioridad y 
noticia, anual al público.

La energía perseveranle de V. I., 
el celo de la Junta provincial y la elicar 
,cía del inspector, no menos que la bue ■ 
,na voluntad de los Alcaldes y maestros, 
me inspiran la confianza de poder oiré 
cer resultados satisfactorios á S. .M.,,do 
cúyu Real orden lo digo á V. 1. para su 
iiUeligencia y puntual cumplimiento.

’ Dios guarde .á V...I. muchos años. 
¡Madrid 5ü de Noviembre de iü5Ü.— 

.Eorvera,—-Sres. ] Ooberuadóres de las 
provincias do Avila, Badajoz, Córdoba, 
iLugo. íjegovia y-Tarragona. ” ;

■ 1 I . . . - . . •

SIINíSTEiUO DE LA GUERRA

Número 43.^'Circular.
; -Exemo. Sr.: El .Sr. Ministro de ia 

Guciua dice :con osla fecha al Capitán 
general de Castilla la Nueva lo que

; «He dado cncWlá á ia Rciiia (Q. I). 
gúarda).do>la insDmc.ia que-.V; E cur

só áeslc  Ministerio en 10 de Julio uL, 
limo, por la que l). Tomás de las lleras 
y übregon, Tenifmle que lúe do infan
tería, solicita se íe expida el riHiro que 
por sus años de servicio le correspon
da, en vez de la licencia absoluta que 
le ha sido otorgada; y S. H., de con- 
formidad.con lo manifestado por (3l Tri
bunal Supremo de Guerra V Marina|en 
acordada de 20 de Agosto último,^ se 
lia servido desestimar la pretcnsión 
del reenrrenle y mandar se le haga en
tender, que sl^no le fue expedido el 

■ retiro con uso.dc uniforme y lucro cri
minal á que lo daban derecho sus ser- 
vieioi. fué por haberse Ümilado en su 
instancia de 50 de Alarzo de 1057 á pe
dir situplemenle la Ucencia absoluta, y 
que ahora tampoco pucefe concedérselo 
aquel porque dejó trascurrir los seis me
ses de lénnino'quc para solicitar me
jora de retiro señaló la Real orden de 
31 lie Enero de¡10-49 en los casos qpe 
se expíes».

Con este motivo y con el fin de 
evitar solicitudes como la de que so 
trata, ha lenido por conveniente resol
ver S. AI., de conformidad asi mismo 
con lo expu(!slo por el expresado Tri
buna!, que los individuos que en lo su
cesivo pidan licencia absoluta teniendo 
Opción á retiro se les conceda aquella, 
enU?ndiéiidoso que renuncian lodos los • 
dcrí’cliQS (juo como a tales rcli.’aifos 
puedan correspondcrlcsi V; hacen dimi
sión pura y simple de su* empleos, do 
que habla el art. 22 del Real decreto 
de 3 de Junio de 1828.»

De órden de S M-, comunic.'ida por 
dicho señor ¡Ministro, lo traslado á V. E, 
para su.conocimiento y efeclos corres
pondientes. Dios guarde á V. E mu-, 
chos años. ¡Madrid 25 de Noviembre 
de 1053..—El Oficial primero, Francis
co de Uzlariz.—Señor......

MÍNISTEIUO DE HACIENDA.

REAL DECRETO;

(CONCLÜSIO.N.)
Art. 13. El oupo de cada provincia 

se repartirá entre los pueblos de la 
misma, según las reglas siguienlos: 

l . “ Del total de la subveuekm do 
la provincia se hará un primer repar- 
lirnicnlü entre los pueblos en [iropor- 
cioh á.la suma de lo que cada uno pa
gue al Estado por ias eonlribucioims 
torrUorial,. industrial y do Consumos 
reunidas.
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■■ '
llycli» reparliiííiealü, i^s 

cupos do los pueblos comprendidos en 
una zona de 25 kilómetros á derecha 
ó izquierdo del eje del ferro-carril, se 
aumentarán en proporción á la distan
cia á que se hollen del mismo, scj^un 
la escala siguiente: . ^
liasta 5 kilómetros, i 0 pg

=  <2

de 5 á 10. 
de 10 ó 15.; 
de 15 á ^0. 
de 20 á Í 5 . :

de duinento-. 
8 id. . \  id.
6 id.. , . id.
4 id. . , id.
2 id/' . id. :

El Ministro de Hacienda, Pedro Sala- 
servía.

La- áumá liJtal que pródnzcan 
estos aumentos, se rebajará proporcio- 
nalmenle de los cupos do los puoblos 
situados fuera de la zona expresada, en 
el concepto de que esta rebaja no po-' 
drá exceder del 40 por 100 de los cu
pos asignados a los mismos pueblos on 
el primer repartimiento, debiendo, en 
caso de que hubiera exceso, rebajarse 
proporcionalmenledc losaumenLos he-, 
dios ó los pueblos situados en la zona.

Arl. 44. De los |wgos .que hasta fin 
de 4858 y .ep cada uuo de lps.si\cesivos 
hiciere el Gobierno, se practicarán lí- 
quidacioües, y el importe de la tercera 
parte del valor nominal de las obliga" 
dones emitidas ó del metálico entre
gado por el Estado para la subvención 
de cada línea, stí repartirá entré las 
próviuejas respectivas, según las bases 
prefijadas.

Oéf mi.sbio modo se hará el repar- 
limiento de Jas subvénciones que hu
bieron consisljiJo en la entrega de obras 
á Fas .empresas. • !

Las Diputaciones provinciales harán 
la distribución de estas snmaV entre los' 
pueblos dé su provincia, en la primera 
reuniori que celebren después de ha
bérseles comunicado el resultado de 
aquellas iiquiiJacibnes.

Art. 4 5. Los pueblos reintegrarán 
sus débilos al' Tesoro .en la forma si
guiente;

La parle de subvenciones, que se 
pagará en metálico sin «misión de pa
pel,- la abonarán desde luego en !a pro
porción en que él Tesoro hubiere sa  ̂
lisfécho aquellas subvenciones.

La páhe dé subvencione^ cubier
tas con üHHgncionés, la reihlegrárán 
en cantidades á razón de 7 poHOOca
da áñd del' s,aldb que en fin deíanterior 
resultase contra los pueblos según las' 
emisiones hechas por la. respectiva lí
nea,-y á la conclusión de esta se prác- 
licará una liquidación final qué fije con 
prééUi'ón el'resto del débito que uUe- 
riormerílé'deba extinguirse por anua
lidades al respecto también del 7 por 
400 en cada-uno.
Del 7 por 400 citado, se aplicarán:

6 por líKl-al pago de ínteres y 
1 por 100 para aniorlízacbn, que 

se eíéctiiará por ia fórmula del interes- 
compuesto.

Art. 48. Entre los recursos que los 
pueblos ado|>ten para cubrir sus respec
tivos cupos, ñsarán en primer lérmhio 
del pródiiclo de la venta dé'sus bienes 
própios, iiaciéndose ai electo las com- 
pensacionMj que currospoiidaii con lo 
<|ue- el Tesoro deba abonarles [)dr este 
concepto.

Art. 17. Los pueblos.de cada pro
vincia serán manoGinunadamenle res
ponsables al Estado de la p'>rle de siib 
vención con que la .provincia-deba con
tribuir á ia cohslru'ccVon dé los ferro
carriles, excepto en el caso de que la 
ubligaciüfi de su pago corresponda á 
pueblos determinados por la ley de con
cesión.

Arl. 18. El Gobierno dni’cá cuenta 
todos los años á las Corles del estado 
que en fin del anterior tuviese la emi
sión y amortización de obligaciones, les 
pagos de las subvenciones á Jas empre
sas y ios débilos de las provincias, y 
dictará las disposiciones correspondien
tes para ia ejecución de la presente ley.

Madrid 10 de Diciembre de 4 858.

REAL DECRETO.
Do acuerdo con el parecer deífíÁír 

Consejo de Ministros, V e i^ ^ e n  au
torizar al de Hacienda pai^que pra- 
gente á das ‘Córtcs un pr^gcío  de 
ley de autorización á fin .;de que-des
de 4.;® de Enero próximo recaude 
el Gobierno c Invierta lasj conlribu- 
ciüues, rentas públicas y demás ra 
mos, 'con arreglo a los. presupuestos 

- genéffties -del É.stado 18.59, pre- 
' sentados á la npi*obc)cion <Ie aquellas^' 

sin perjuicio de las allcrriciones que 
se hicieren al examinarlos y disculir-

■\OS. : •• •• ^
Dtído en Pal.aciq  ̂ diez 

■ bce 'de; ndl ochocieulos cFacacuta y/ 
ocho—Está rubricailo de l.í Real ma
no.—El Ministro de Hacienda, Pedro 
Salaverría.

A LAS CORTES. .

' Al presentar el Gobierno á las Cor
le* ios [uesupuestos generales del Es- 

'linio para el aftíí de 48f^.-lo ha ve^ 
rificado con el firme propósito de que 
sean amplia y coiivenienlemenle dLs- 
ciUidos. según cumjjle á ios íifcros y 
prerogativas del Parlamento, y á ia 
extriota legnlidad que so In propues
to -imprimir á lodos, sus actos. Hubiere 
deseado igualmente que no principiarán 
á regir antes de ser debidamente apro
bados «n todas sus parles; pero en ia 
imposibilidad de conseguirlo jvor la pre
mura delliempo.se. ve en ol-casode 
solicitar de las (;órle.s una unloriizaciun 
provisional que ponga á cubierto la 
responsabilidad de la Administrncion, 
legalizando anticipadamente sus actos, 
en lo relativo á la recaudación é in
versión de las contribuciones y ren
tas públicas, dereclios y productos que 
cerresponden á la nation, mientras 
puedan serlo por el voto de los cuer
pos colegislínlDres.

Con este objeto el Ministro que sus-, 
cribe,- autorizado compelentemenle por 
S. H., y de acuerdo con el.Consejo.de 
Ministros, tiene la honra de someter á 
la dtíiiberaelén de las Corles- el si
guiente .

 ̂ Í'ROYKTO DE LEY. ^

Artículo único. Se auíoriaa al Go
bierno para que desde el dia l." de 
-Enero, y hasta que sean votados por 
las Corles' los presupuestos generales 
del Estado jiara ol año' de 4855», re
caude c invierta las- contribuciones 
y rentas públicas y demás ruínirsos, 
con arreglo ni próyecio do ley de los 

mismos presupuestos, que ha some
tido á ia aprobación d.c aquellas, sin 
perjuicio de las alteraciones que cre
yesen conveniente hacer ai examinnr- 
ío8 y. discutirlos.

Madrid - 10 de Diciembre de 4858.
El Ministro de Hacienda, Redro Sa- 
laverria. -

REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en au-»- 
torizar al de Haclefldu -[>ai'a. que .so
meta á d(diberacion de lás Corles un 
proyecto de ley determinando las ba
ses para la redención y venta de cen
sos á favor del| Estado y de lás Cor 
poraciones civiles.

Dado en Ralacio á diez de Diciem
bre do mil ochücientus cincuenta y 
ocho.—Está rubricüdo.de la Real ma
no.—El .Ministro do Hacienda, Redro 
Salaverría.

A LAS CORTES.
* Al encargarse los actuales Minis

tros de la gestión de los negocios pú-

biieps, abrigaban ia convicción de que, 
ninguna de las reformas- acometidas 
desde fines del último siglo ha influido 

el acrecentamiento de ia riqueza, 
como la que en distintas épocas 

entr%ó circulación y al celo ilel 
interés irigíNudual la iniiu;,iisa. 4¿r.qp|e- 
dad acumulada y estancada ¡¿rl;'través 
de los tiempos por cuerpos é institu
ciones de dílereníes ciases^ Era; .en 
su concepto, íma cosa fuera de duda 
que,-si agoviado por frecuentes guer
ras y profundos disturbios, .exhausto 
en din* no remotos de fuerzas y recur
sos, pudo el-peisÁj^esislIr ó tontas Ctm- 
rrarÍLMlades, alcanzando en pocos años 
su actual pro.speridad, debíalo princi
palmente á que rolas en gran parle las 

; it.abaiTUé ainPrtizáfBTbn, e^^njida 
 ̂de antiguo por el terr'rtbrio, la '.r¡i.|ue- 
,'za haliiaí-sentido^el impulso con Vfúe la 
fecunda el cuidado del propietario par
ticular y el cambio libre y desembara- 
zado.

Creían también, que las formas 
gurdadüs en la adopción de lales me
didas rííspó^o á Ips.bienes'.de deter
minada procecíencia, habian sido la 
causa principal de la coniradiccion que. 
sufrieron y de la suspensión en que se 
encontraban; pero que, si bien esta 
suspensión la apoyaban alti/iinas consi
deraciones en la parle qué lo exigían 
eslipúlaciones vigentes que estaba ,,en 
los séiilimiénlos del Gobierno respe
tar, no exislia razón para- que se ex- 
teii(f?éra á lo que rió imj)onj,a al Es
tado más alüncióucs que las ilel bieii 
()úblícó, hermanado con el de,.las'

' Corpbi’aciones interesadas.
Con este convencimiento, y sin per

juicio (le dar pporlntiamenle cuenta i 
las Góftes como en¡ el dia ló verifican, 
propusieron a S.' M. el Real ilccreto de 
42 de Octubre último, mandando con
tinuar la vbnta de los [iredíos rústicos 
y urbanos dei dbminio del Estado; Tos 

:del sécuesíra de 1). Carlos; los de Be.- 
'neficeíjciá; los de Instrucción pública; 
los de los pueblos y las proviiicías, y 
los domas perienccienics á manos 
muertas de' carácter civil; cuya enaje
nación acordada por la íéy de 4." de 
Majo de 1855, y puesta en práctica se
gún sus disposiciones y las de lu de 
11 de-Julio 'de 1856, quedó .en sus- 
ppnso_ por Real decreto de 14 de Oc
tubre’ de! mismo año.

No- se-alzó por el citado’ de T2' 
'de Octubre último ia .'suspensión éíi 
que también sé encontraba la reden
ción y ventq dé censos, foro? y (in
cas de arrendamiento anterior al año' 
dé 4800, dechíradas'como censos por 
la ley de 27' de Febrero íle 1856, 
porque consideró el Gobierno que no 
’ybrazandcí las leyes. precitaílaS en es
te punto condiciones (jue aseguren 
debidamente los-rnteresés dé las'Cor 
poriciones, por cuanjó los .tipos dé 
la capitalización, ventajosos prfra lÓ* 
censatarios, perjudicaban á aquellas, 
debían modificarse convenienieríren- 
te don acuerdó previo de las Córtés.'

Entonce*-expuso el Góbíérno las 
razones qúó le- guiaron para prcice- 
der asi, y su ligera repro{fucfi1on 'b*s- 
lará para que las-Corles adquiéran' el 
propio convencimfcniü y deliberen; en 
su vista sobre él proyectó de ley (yue 
el Minrslro que suscribe tiérre la'hon
ra de someter á su consideración,.

: La ley de 4.° de Mayo de 4855 
señala para la reidéncíon y venía de 
censos al contado los tipos de capi
talización de 40 por lÜO para ios qiie' 

.,00 excedan de 60 rs. de canon anual, 
y de 8 por 400 para los de mayor 
cuantía. Daaos estos términos, ó sea 
el medio de 9 por 400, en ei tiipues- 
lo de que todas las acensuaciones sean 
al 5 por 400, se reduce el capital á 
la tercera parte, que no puede pro
ducir lo que el lodo, por ventajoso 
empleo que so le dé, y en conse
cuencia las Corporaciones cuyas rentas

0  ( m í f i n / !
, consistan principalmente en censos^ üQ. 

pueden menos da resultar perjudica
das, y aun las que no posean tantos 
necesitan que los sobreprecios de lo 
venta de sus fincas sea de tal entidad 
que, cubriendo las sumas de las rentas 
en (os años que liquen que .mediar 
hasta que los compradores paguen lo 
bastante á producir igual renta que la 
que gozaban, quede todavía un rema
nente de capital que, unido al de la 

.redeiiéion de los censos, produzca tan
to eomo estos produjeran cuando sub
sistían.

Previendo la ley'-de 1. ® de Ha
yo de 1855 este caso, lo resolvía, por 
lo que hace á ios Eslablecimienlos 
de Beneficencia, imputando al Tesoro

d^icít que resultare; pero esto, co-
comprende, era gravar al Era- 

Vioyúhiico en beneficio exclusivo do 
los censatarios, y dejar á las Corpo
raciones de otra clase en un descu- 

. biürto inconveniente. Se observa ade
más una grandísima desproporción en 
tre, el tipo citada de 8 pof tOO pa
ra Jas -redenciones al contuda délos 
censos do mayor cuantía, y el de 5 
por. 100 señalado para las redenciones 
á plazo, así como en el que ha de 
regir para aquellos cuyo rédito do 
imposición anual exceda 4e 5.por 100.

Lu necesidad/ pues,, dek̂  reducir 
aquellos tipos, dándoJéAol mismo tiem
po mus proporcionalidad, es palpable, 
y el Uobiérno cree que^'señaíandó pv  
ra la redención al cóíUadó la cápilalí- 
zacion de 8 por 400 para los que no 

. excqdím de. 60 rs. de canon, anual; ; 
y la 'd e  6 y medio por.400 para los 
de mayor cuantía, conservando para 
la reden^on. que, de estos .h ierre  á 
plazo el tipo de 5 por 100 (ij'ado-en 
la ley do 1. ® de |Mayo (fe 1855, se 
ofrecen á las censatarios ó comprado- ' 
res tipos dé mas proporcionalidad eíi'- 
Ire SI, de bastante estimulo para recla
mar la redención, y á las Corpora
ciones un capital que, empleado en 
la renta pública aun á ca^ribíoe ma
yores de los que hasta el dia ha al- 

.cimzado, les asegure, si no total, al 
menos, muy aproximadamente, el ac
tual rendimiento de sus censos, sien
do por tanto menor la díferancki'qüe 
deba compensarse con los abiñénios' 

,que *e. obtengan en la venta de fin
cas. . . [I . .

Hay también, á juicio del Gobierno, 
que hacer una declaracien, que es de 
equidad, en favor dé los oensalaríos; 
que no oslando'-en uso .do pagar sus- 
censos,, se espontanearon y los nwni- ' 
restaron, excitados por el ventajoso 
partido que lu ley d o ,l.®  de -Mayo 
de 1855 y la de 27 de Febrero Sigüisn- • 
te les hacia.

A los que se encuentren en este 
caso debe admitírseles la redención, 
según aquellas bases; porque hdáta 
cierto punto hay un contrato que no 
se consumó por la suspensión qu6 
sobrevino ánles de formalizarse las ; 
operaciones.)

Fundado en estas razones, debi
damente autorizado por .̂ 8̂  M.r y da . 
acuerdo con el Consejo de Ministros,
!el que-susbribe tiene la honra-de so* 
meter, á la aprobación de las Corles 
el siguiente

PROYECTO DE LEV.

AriiQuIol.®; La redención, ó en ■ 
su defecto la venta de los censos, foros 
y treudos. pertenecientes al Estado> al 
secuestro (le D. Carlos, á Beneficenclay 
á instrucción pública, á las provincias; 
á los Propios de los pueblos y á ma
nos muertas de carácter civ¡l> cuyos , 
bienes fueron declarados en venta por ; 
la ley de 1. ® do Mayo de 4855. se ha. 
rán en lo sucesivo bajo las bases si
guientes:

fSe continnará,j

f-
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SÜCCWÍf iÓE ¿A PROVIltCIA.

r^íÍBÍEttNÓ CIVIL.
;jí ; ' ■

.■ .! ,-„v .. ,
Circular nmnera 7.

I''El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio <Je ía Gobernación eOn 
fecha 29 de Diciombro úHiino mo 
corfumica la Real órden siguiente.

• Ministerio-de la GiieTta
se'ha- pasado á este de la Gobcrr 

, nación i?on' fecha'8 de Octubre úl-
f, timó la JReal: orden siguiente. — fie

dado cuenta á la Reina “(Q. 1); G.j; 
de ía ’conumicacion qué uno de los 
antecesores de V, E. dirigió á osle 
Ministerio con fecha 14 de Noviem
bre de 1855, haciendo presentes 
las quejas producidas por los ofi
ciales retirados á quienes se inclu
ye en los repartos del jornal per
sonal para la recomposición de ca
minos, i  pesar de la escepcion con
cedida á los que no poseen bie
nes; Enterada S. M. y de confor
midad con lo infoTmadó por el Tri- 
bunsfl, supremo de Guerra y Mari
na en acordada de 28 de Seliehi- 
bre próximo pasado, stí ha servido 
mandar qué siempre que los inte
resados, á quo se refiere la pre
citada comtinicacion, no tengan otra 
cosa que su haber de retiro, no 
solo se les exima en lo sucesivo

de toda derrama ó contribución no 
autorizada por la ley, sino que se 
Ies reífilf'gre de. lo' qiié sin.,razón 
y coiUraviniendo áilo dispuesto en 
diferentes reales órdenes espedidas 
por esio Ministerio' y ;el do la Gd- 
bernicion Ííe les haya cxigiilo bajo 
el título de jornal personal ú otras 
cargas pFovincÍJ«les ó municipales. 
Y de..la propia Real órden, comu
nicada por el Sr; Ministro de la Go
bernación. lo traslado á V. S. pa
ra. sú conocimiento y ófoctos con
siguientes »

. Lo qne se publica en este pe
riódico olicial páralos efectos que 
en la misma se coritiénen Alb íce
le 13 de Enero .(Í,e 1859.— E. G. I., 
Manuel Mazzeti.

Otra núm. 8.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órd*‘n de 1 .^  do Diciembre 
último, este Gobierno civil ha se
ñalado el dia 10 de Febrero pró
ximo á las 12 díd mismo para la 
adjudicación en publica subasta de 
los acopios de materiales para la 
conservación y reparación de las 
carreteras de primer orden de esta 
provincia durante.el afto.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852 
en el despacho del Sr. Gobernador

bailándose de manifiesto, para co
nocimiento del público en la Secre
taría' de éste, Gobierno los presu
puestos detallados y los pfiegü.s de 
condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en las con
tratas.

...Los trozos, á que han de refe
rirle estas contratas, las carreteras 
á quo . corresponden y los presu- 
ptiesloá de ios acopios para cada 
uno, sOn los ' que se'designau' en 
la nota que s¡fr|ie. á .este aniihcio.

se, adanlirá ninguna .propo
sición que se refiera á mas de; un 
trozo, pues cada uiio deberá rema- 

; tarse 'por separado
Las proposiciones se presenta 

rán en pliegos cerrados, arreglan 
düsc exiiclamenlo al adjunto mo 
dolo. La cantidíid que ha de con 
signarse prévíainenle como garan 
lía p¡ira tomar parle en la subas 
ta. será del 1 por iÜO del presu 
puesto del trozo á que se refiere 
ía proposición. Este depósito po
drá liacersé en metálico ó acciones 
de caminos, debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del mo
do que pieviene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales para 
un mismo trozo se celebrará en el 
acto, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por ía

citada instrucción, fijándose la pri
mera puja por lo menos en 5Q0 
reales, y quedando, las (Jernás á vo
luntad de, las licitador'es, con tal 
que no .bajé de 100 reales.'Alba- 
cete.13 de Enero de 1859.—E. G. L 
Manuel Mazzeti.

Modelo de proposición. i-.;o•jJt

’ ;

F)¿n N. N.', vecino d e L e n 
terado dél anuncio publicado por el 
Gdbierno'de la provincia dé... rcon 
fecha...;-de...., de 185 ..‘;'ry de los' 
requisitos y condiciones qge se exi
gen para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios necesa- 
rio.s para la (conservación ó repa
ración) de la parte de carretera/

.........  á...... comprendida en l a ‘‘
espresada provincia y en su lrozo< '
núrpero......  que empieza en....'...^y’'
concluye en...... se compromete á
tomar á su cargo los acopios ne
cesarios para el referido trozo, con 
estricta sujeción á'los espresados 
requisitos y condiciones por la can
tidad de (aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y'llanamente el tipo fijado; pe
ro advirtiendb que será desechada 
toda propuesta en que no se espre- 
se detenidamente ía cantidad, es
crita en letra, por la que .se com
promete el proponeiite á la ejecu
ción de las obras.)'.

¡Vota de las carreteras, trozos y presupu^tos á que se refiere el anterior anuncio.

Carreteras.

De Ocafla 
á Alicante.

De Aimansa 
á Valencia. 
De Albacete 

á Cartagena.

Número 
d$ órden de 
los trozos.

Designación de sus limites.

umeo

Desde el Kilómetro

Desde el Kilómetro

Desde el Kilómetro

131
160
178
245
289
152
181
184
210
217
22 1
227
248
276
288
304
327
328

243

al

al

al

160
178 
245 
289

-o27
179 
184 
207 
217 
221 
227 
259 
266 
287 
301 
316 
334  
333

522

Objeto á que se destinan 
los acopios.

Presupuesto de 
acopios.

Reales vellón.

Conservación . . . .  . 138.390-^ ''

Reparación. . . . . 4 6 5 .6 9 7 .2 6

Conservación. . . . 
Reparación. . . . .

3 .420 .00
4.278.00

Conservación . . . . 45.960,00

•1 - t
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.OMISION PRINCIPAL DE VENTAS
PROriEDADRS Y DERECHOS DEL ESTADO.

' Por disposición del Sr. Gobernador 
■ivil de esta provincia y en virtud de 
ás Jeyes (ie 1. ® de Mayo de 1855 y 
'1 de , Julio'de 1856 ó instrucciones 
láfa ^sapumpUmiento, se sacan á. pú- 
ilfca'subasta, én el dia. y hora que se 
Hrá, las lincas siguientes.'

Remate para el dia once 
próxiine'ánle el Juez de prímerá ins
tancia Don Joaquín Sánchez Cántale- 
jo y; el Escribano Don José López Cam
pos, qué tendrá efecto, en las Gqsa? 
Cónsisloriales de osla caidtal, desdo 
las diez do su mahana en adelante.

BENEFICENCIA.

Rústicas. Menor buantid.

MAm, 
del IB- 
veni*-' 
rl». '

52 Una haza procédenttí de la Bene- 
íTcéncia dfe las Peñas de San Pe- 
dro;'sUiiada en Naviagua de cinco 
fanegas diez colemiwes de cabida 
de la medida usual del país, .equi
valentes á 1 heciáreas, 8 áreas,
V 66 cehliáreas; linda por S. y N’. 
herederos de María .Alfaro, M. 
Montes, y P. camino que de la Na
va.de Arriba vá á Lielor: produce

. 150 rs. en renta anual, por la que
■ ha sido capitalizada en 202b y jus

tipreciada en 311 rs. en renta y 
en 6224 en venta, por cuya canti
dad se subastad

53 Una haza de la mUma proceden
cia que la anterior situada en los 
Alterones, de 42 fanegas 4 cele
mines de cabida de la medida 
usual del país, equivalentes á 29 
heciáreas, 65 áreas y 93 cenliá- 
reas: linda por S. herederos de 
Pedro López, viuda de Juan Alfa
ro, y camino que del Regajo con
duce á la Zarza, M. lierederos de 
Jeíiquin Sevilla y D. Juan More
no, P. haza del establecimiento 
y N. eamiñóWliíe del Regajo vá al 
Pozuelos produce 535 rsl en renta 
anual, por la que ha sid® capitali-' 
zada en 7337 rs. 50 céntimos, y 
jVislipreciáda en 708 rji.'” cn renta 
y en 14160 en venta, por cuya 
cantidad se subasta.

54 Un bancal de riego situado en la 
vê á̂ d ü la ' Ufelamosa, procedente 
de la Beneficencia de las Peñas de 
San Pedro, en cuyo término radi
ca de diez celemines do cabida de 
la medida usual del pais, equiva
lentes 8 59 áreas, y 84 centiáreas: 
linda por >. ürban Chacón, y Juan 
Montejano, M. Acequia Madre, P. 
Antonio Fernandez, y N. camino 
de,..el-,medio:,, produce en renta 
ahOal’ ‘38Í0 Vs’.t ))or la que ha sido 
capitalizada cu 8550 y justiprecia
da en 502 rs. en renta y en 6040 
en venia y siendo la tasación en 

' venia menor que la capitalización, 
por el tipo de esta se subasta.

35 |jp baivcaiproeedciite déla Be- 
nefibei^ia.'de ¡as Peñas de San Pc- 
drói siim'ido en su termino, y si- 
tip ^el^caslillo, de dos fano- 
gak d^' éaíñaa de la medida usual 
del pais, equivalentes a una hec
tárea, 40 áreas, y l i  ceiiliárcas: 
linda por S. herederos de Leonar
do González, 51. Montes, P. Juan 
ílontejano y N. Bartolomé Alean- 
tú: produce 10 rs. en renta anual, 
por la que ha sido capitalizado en 
225 y justipreciado en 60 rs. en 
renta y en 1200 en venia, por cu
ya cantidad se subasta.

56 Un bancal en la inmediación del

Pozo de Hellin de la'misma pro
cedencia y término que el ante- 
rior, pe.8. cplemines y 4 cuartillo 
de.cabida de la medida usual del 
pais, équivalenlcs'á 48árC ttsyl6 

'cenliábeas:’linda por S.‘ D .' Pedro 
Molina ;Nuftez, 51. Juan Antonio 
Giménez, P. hera y tierras de Ma- 
nuel'üliver, y N. Juan López Pe
ña: produce 10 rs. en renta anual,

. por ;Ia que ha sido capitalizado 
en 2*25* rs. y ¡usliprcciaílo en 12 
reales en renta y en 240 en venta, 
por ciiva cantidatl se subasta.

37 Un bancal á la espalda de la ca
lle de Tejeros, de procedencia y 
término ante diclió, de 10 celemi-, 
lies de cabida de la medida usual 
del país, equivalentes á 58 áreas y 
38 cenliároas: linda por S. ,D. Pe
dro Sarrion y D. Juan Antonio Gi
ménez, M. Montes, P. D. Juan 
Antonio Giménez y herederos de 
Carlos Díaz, y N. casa de I). Pedro 
Molina Nuñez y otros: produce 6 
reales en renta anual, por la que

, ha sido capitalizado en 13o y jus
tipreciado en 10 rs. en renta y.en 
200 eii* venta, por cuyo caníidad 
se subasta.

38 Un bancal en el siliode Ia5Iuralla 
y camino del Collado de Alc.izar, 
do.procedencia y término indicado 
en los anteriores, de H  celemi
nes de cabida de la medida usual 
dél país, equivalénlés á 64 árfeas, 
y 21 ceníiáreas: linda por S. An
tonio. Sarabia, 51, :Monles, P. ca- 
mino:dei Collado de Alcaráz, y N, 
los postigos de la calle de San An
tonio: produce 40 r¿. en renta 
anual’ porda que ha sido capitali- 
zado enáOO y. justipreciado en 1'5 
reales en ronlu yen 300en venta, y 
siendo la lasacipn en venta menqr 
qiíe la capilanzacion, 'por el tipo 
de esta se súbJsta.'

422 Dos herásprocedentes del liospi-' 
tal de Albacete en término de la 
Gineta: producen en renta anual 
70 rs., los cuales salen á subasta 
por separado sin perjüdicar su va
lor, en la forma siguiehte:

Primera hera. Consta de 3 fanegas y un 
celemín de cabida de la medida 
usual del pais, equivalentes á 2 
itecláceas, 16 áreas, y 77 centia- 
reos: linda por S. Pedro Godoy, M. 
Pedro Uangil, P. Pedro Leal, y N. 
Tomás Hidalgo; los peritos la han 
señalado 6*2 rs. en renta, por la 
que ha sido capiUdizada en 1595 y 
justipreciada en 1240 rs. en ven- 

y siendo la tasación en venta 
‘ ^itienor que la

el tipo de icsid.§é;sub5sln, = 
Segunda haza Co.«sU de i|na lánegí^ y 

4 celemines de cabida de la medi
da usual del Pilis, equivalentes 
á 93 áreas, ceníiáreas y 92 
cenlímelrqs: linda por S. Tomás 
Hidalgo, i>r. Jiran García, P. Juan 
JoséTobarra, yN. camino de Bar- 

. rax; los peritos la han'scñalado 6-4 
reales en rentan, por lá que ha sido 
capitalizada en 1440 y-jusliprecia- 
da en 1267 rs. en venta, ysieirdo 
la lasaciuií en venta menor qué la 
capilalizaoion,‘fibr el tipo de esta 
se subasta.

ADVERTENCIAS.
: 1 /  ■ No so admitirá postura que no 
cubra el tipo de la.subasta. ¡

2.* El precio oír ’qhe fuesen rema
tadas las (íucus, que se aujiiuicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó nv.mor 
cuantía j  procedan de Corjioracionos 
civiles, se pagarán en 10 plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los res.lan- 
les con el inlérvaio de un año ca
da uno, para que en nueve quede cu
bierto lodo su valor, según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

. 5.^ Las fincas de mayor cuantía del 
•Estado continuarán pagándose en los 
quince plazas y catorce años ;quo-pre- • 
viene ej artículo 6.® fie Iq ieyide-:pri-, 
mero áé Mayo’ de 18,55 y bon la, bonifi
cación^ del 5 por ihO ,quc el mismo' 
otorga’á los compradores' que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendb este 
hacer el pago del 50 por 400 en. papel 
de la Deuda pública, consolidada ó,di.-, 
ferida, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 20 de la mencionada ley. Las 
do menor cuaiuin se pagarán en 20 
plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo, durante, diez y nueve aúpa,

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos iió se les hará mas 
abono (jue el 3 por 100 ' anual; en e! 
concepto de que el pago ha de egecu- 
larse al .tenor de lo que se dispone-en 
las instrucciones do 31 de 51uyo y 30 
de Junio de. 1856.

4. * Sügun resulta de los anteceden- 
tes y dema.s dalós'que existen 6n ia 
Administración especial • de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se bailan gra
vados con carga alguna; pero si aparo- 
cieso posleriormenlé, 'se indemnizará 
al comprador en los términos que en 
la ya citada ley .se determina.

5. * Los .derechos de expediente, 
hasta la toma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6. * A la vez que en esta Capital, se 
verificará otros remates en el mismo 
dia y hora en la ciudad de Chinchilla 
y villa de la Boda.

Lo que se anuncia al público, para 
conocimiento de les que quieran inte 
rosarse en la adquisición dé las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1. * Se consideran como bienes 

de í corporaciones, civiles, los Propios, 
Büiiefioencia é Instrucción pública, cu
yos producios no ingrésen en las Cajas 
del Estado, y los demas bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
pondan á la.s provincias y á los pueblos.

2. * Son bienes del Estado, los que ̂  
llevan este nombre, los de Inslrucciorf 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infanle D. Carlos, y 
los de las órdeno.*? mililares de San 
Juqn de 'Jerusalen, pjualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Albacete 11 de Enero d® 1859.—  
P. S. Nicolás Zanón Herrero.

ya entregado en la Tesorería de Ha
cienda pública d̂e esta provincia cl^ 
tota'i-'impóí'lé'■ de’ lós Sumarios elr*'’ 
pendidos en la Diócesis de la men
cionado predicación de i858 , según 
se me ordena por e l Ministerio de 
Gracia y Justicia con fecha 16 de 
Diciembre último, es mi deber ha
cerlo síübcr á los mismos Coleto- 
res rogándoles que lo hagan en es
ta Administración de sus respecti
vos, adeudos, antes de finalizar : el 
plazo señalado, evitando así los aprefK 
míos que en otro caso ma. vería en 
la sensible necesidad de pedir.con-» 
Ira los Ayuntamientos,morosos»'prin
cipales responsables al ramo.idc la*, 
Sania Cruzada,* para; llenar esta parr!,̂  
te del servicio público que -ine está > ; 
encomendado, • . ‘ ' •

Toledo 10 de Enero de 4859. 
José Sánchez Jlamosf. S

- ADMINíSTBACION ECONOMICA Y DE
GilUZi^DA DEL ARZOBISr.ADO DE TOLEDO.

■ Cónforme á lo prevenido en el' 
arlícii^o 20 del lleal Decreto de 8 

¡de Enero de 1852 y á lo estable
cido en las, ordenanzas de Cruzada’* 
dentro del mes siguionle al dia en 
que se haga en cada Diócesis la pre- 
üicactpn de la Bula han de devoiver- 

' se loíy Sumarios sobrantes de la an- 
r'terior’íá la Ordenación general de 
^piigos de! Ministerio de Gracia y 
•Justicia; encargo por lo lanío á los 

iGolcclorcs de bulas do los pueblos 
^eoinprendidos en cstO"Aj:zübispado,.-: 
= que anles que finalice el mes de 

Marzo próximo, cnlregueuj.en esta 
Aílnnmslranon los onniarios que tu
vieren sobramos de la predicación 
del año próximo pasado 4858; cu 
la inloiigeacia que de no venlicarlo 
en el [iluzu seiialado, se li(|uidarán 
y eeíTarAn-.ias cuentas individuales 
con p íeseú ^  de lá§’'-p$critui’as otor- 
gada'í̂  por Tos respjécüvos Ayunta
mientos''como está prevenido. Y co
mo para la misma época debe estar

• . - , *•' inii .- -Icjo
En el pueblo dcl Cañabate, Juz-.,/ 

gado, de San Clemente, provincia ¡d:̂ ,,.' 
Cuenca y. noche dcl treinta..para 
treinta y urio. de,,Diciembre de.mí) 
ochocientos cincuenta y ocho; sp,.., 
robaron,.de,cinco á seis, mil. rcaies^,j. 
á Aquilino Ángulo asaUándole '
lapi.as del .CjOrral por. tros hombr,es, . 
armadqs. dci pachorrUlos y . ligeraS|..

. de. esquilar ymiia, escopeta;.,al pt\i -- 
'reccr. Gitaaos; uno dC:.cUos *
: como de..cincp,pies y de unos YCBVi:. 
te.j; seis;años; ;SU trago pantalón.y. . 
chqquelajblanca,. sombrero : ancho:,.. 
otro color verdino, de igual Irage 
que el anterior, de unos treinta 
años* y otro de estatura mas alta y 

i;rngs repipi polbr iDor îm^-dé unos 
veinte y ocho años; calzón corlo y 
chaqueta, ambas prendas negras; 
calzado de albaroas y un pasamon- 
tañas, ,- y

l'm iobseqüio de .Ja* seguridad
individual J de la propiedad, espe
ro qué' los Alcaldes de o'sa"provin- ' 
cia. Guardia civil empleados de la 
policía y-ilcmas funcionarios de ella, 
üquñines^competc la persecución de 
crln|inah^,Í^praclicorán las mas es- 
quisilas diljgenchis para la aprehen- 
sionlde tos|trp&' citados, recepción 
(le sU iffdíigaloha, notiricacion de! 
motivo dc7:!a prisión ,,]î .;í:ppuiiqo á 
las cárcíltís dei Juzgirdo -ifbí ^an 
Clemente, , Con las diligencias que 
en su caso’ actúen. Dado en San 
Clmüente ú> siete de Enero de mil 
ocliqcientosBcincuenta y nueve.—• 
Jíííílííeí i)aque¡'o.=Voí su manda
do, Joa í̂ítw Moteno.

PARTíí m di

i:»j;díA OÍj¿íitada.ANGUIJÍÍKL.AS.—En, ia,'acredita< 
.«.'Pelnqnena do LouExilo/dMle Mayor 
n.Vi7, fronlu á los Casinos, hay un gran 
surtido de
O  %•'*> de primera calidad: se es- 
penden por mayor y menor y á unos 
precios muy económicos.
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